
1663:( 15 agosto 1973,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. Q. ilel E.-Núm. 195

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
eleva a definitiva la relación provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les al Servicio del Ministerio de Obras Públicas.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado.. del 7 de junio
del presente año la resolución de esta~Subsecretaría de la de
mayo anterior, aprobatoria de la relación provisional de aspi~

rantes admitidos y excluidos· al concurso-oposición convocado
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al Servicio
del Ministerio de Obras Públicas, se ha cumplido el plazo de
quince días establecido para formular reclamaciones contra la
citada resolución, y habiéndose recibido escrito de don Carlos
GrosZubiaga en petición de que se rectifique la errata come·
tida 'en la .lista provisional en la que apareCe como su segundo
apellido Zubiega,

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar a definitíva la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industriales
al Servicio del Ministerio de Obras Ptíblicas, aprobada por re
solucióil de 10 de mayo de 1973 y publicada en el ..Boletín Ofi·
cial del Estado. de 1 de junio inmediato siguiente, con la recti
fiación que se indica: Donde dice: ..GrosZubiega, Carlos", debe
decir: -Gros Zubiaga, Carlos•.

Contra esta resolución y conforme señala el artículo 122 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, y en el plazo de q uinea
días contados desde -el siguiente al de su publicació~ en el .Bo
letín Oficial del Estado., los interesados podrán interponer re~
curso de alzada ante el Ministro de Obras Públicas.

Lo que digo a V. _S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de' julio de 1973.-El Subsecretario, Salvador Sán

chez-Terán.

Sr. Jefe de la Sección de Régimen de Personal y Acción Social.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
nombra el Tribunal que ha de calificar los e;ercicios
del concuTso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Industriales al Servicio del Mini..~terio de
Obras Públicas.

En virtud de lo establecido en la norma V de la Orden mi
nisterial de 30 -de enero de 1973 (.Boletín Oficial del Estado. de
20 de marzo de 1973), por la que se convoca concurso~oposici6n

para ingreso en el Cuerpo de Ingemeros Industriales al Servicio
del Ministerio de Obras Públicas,

Esta Subsecretaria,' a propuesta de la Dirección General de
Transportes Terrestres y de la Escuela Técnica Superíor de In
genieros Industriales de la Universidad Politécnica de Madrid,
ha resuelto que el Tribunal que ha de caUfícar los ejercicios del
citado concurso-oposición quede constituido de la forma si·
guisnte:

Presidente: Don Sebastián Notario Lodos.

Vocales:
Don Adelardo de la Madrid Martinez, .don Ernesto la Porte

Sáenz, dOn Luis Navarro' Gil y don Julián Gil Roesset.

Presidente suplente: Don José Rodríguez Garcia.

Vocales suplentes:
Don Fernando del Moral M.:trunez, don Rafael de HeredJ8

Scasso, don José Torroba Gómez-Acebo y don Luis García
Pérez.

Lo que Be comunica 8 V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de agosto de 1973.-EI Subsecretario, Sa.lvador. Sán

chez-Terán.

Sr, Jefe de la Sección de Régimen de' Personal y Acción Social.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras -:le Luyo VOl la que se hace público el resul
tado del concurso oposictón libre celebrado para cu
brir una plaza de Auxiliar Administrativo de Ta.ller,
vacante en la planhlla del Personal Operario de la
provincia.

Aprobada por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio
de Obras Públicas, de fecha 6 de junio de 1973 la propuesta
formulada por esta Jefatura Provincial para la provisión de una
plaza de Auxiliar Administrativo de Taller, vacante en la plan
tilla del Perronal Operario de la provincia, como resultado del
concurso-oposición libre convocado en el «Boletín Oficial del Es
tado», de fecha 21 de noviembre de 1972, se hace público el
nombre del concursante aprobado para ocupar dicha plaza.

D." María Remedios Cabanas Piñeiro.

La citada concursante queda admitida definitivamente des·
pués de haber superado favorablemente el pC!"Íodo de pru :~ba

iniciado el día 15 de junio de 1973 y durante el que aportó
la dOCllmentadón exigida en el Reglamento General de Trabajo
del Personal Operario de los Servicios y Organismos del Mi~

nisteri(J de Obras Públicas
Lugo, 16 de julio de 1973. -El Ingenien' Jcfe.-S.648-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zamora por la. que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos y excluicjos para
tomar parte en el concurso-oposición para proveer
cinco vacantes d-e Caminerc..s en la plantilla de
esta provincia, se publica el Tribunal calificador
y S6 señalan fecha, hora y lugar de los exámenes.

Terminado el plazo de present.ación de solicitudes para to
mar parte en el coneurRo-opcsícíón libre de carácter nacional,
para proveer cinco vacantes de Camineros en la plantilla de
esta provincia y las que puedan producirse hasta la termi
nación de los exámenes, cuya convocatoria fué publicada en
el .Boletín Oficial del Estado" nítmero 59, de 9 de marzo de
1973, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado,
aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio. se publica a
continuación la relación de aspirantes admitidos y excluidos
a dicho examen.

Aspitantes admitidos

1. Aliste Rodríguez, José María.
2. Barrigas Alejo, Victoriano Cesáreo.
a. Camarón Domínguez. Evaristo.
4. Casado González, Remigio.
5. Castaño del Rio, Fernando.
ti. Diez Rodríguez Celedonio.
7. Domínguez Martín, Luciana Enrique.
8. Estébanez Muñiz. Angel.
9. Fernandez Delgado, Pedro.

10. Fernández Puente, Bienvenido.
11. Garda Pascual, Abelardo.
12. Gómez Lobo, Demetrio.
13. González Peña, Sergío.
14. Heredero Matellanes, Alipio.
15. Lera del Hoyo, Salvador.
16. Luis Pérez, Isaías.
17. Manuel Casas, Felicisimo.
lB. Martín Morales, Eugenio.
19. Miranda Maldonado, Manuel.
20. Paz Panizo, Valentin de.
21. Pérez Alonso, Gregorio Arcadio.
22. Pérez Codón, José Manuel.
23. Prieto Rodríguez, Domingo.
24. Ramajo Luis, Pascual.
25. Riego Villalpando, Enrique.
26. Rodríguez Pérez, Francisco.
27. Samani€go González, Adrián.
28. Tobal Rodríguez, DanieL
29. Tornadijo Prieto, Alejandro
30. Trigo Trigo, Francisco.
31. Villar Vega, José.

Aspirantes excluidol

Ninguno.
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El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará constituído
según Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Obras'
Públicas de fecha 19 de junio de 1973, como sigue:

Presidente: Don Luis Atance Oter, Ingeniero Jefe provin
cial de Carreteras.

. Vocales: Don Gregario Pinto Maldonado. Ingeniero de Ca~
mmos, Canales y Puertos, y don Eugenio Zaragozá Pérez Ayu-
dante de Obras Püblicas. .

Secretari?: Don Gonzalo Hernández Prieto, del Cuerpo Ge
neral Admmistrativo de Administración Civil.

. Los exáme:r:es se celebrarán el día veintiséis (26) de sep
hembre del ano en curso, a las diez flOl horas en los locales
d~ esta Jefatura Provincial de Caneteras, avénida de Italia.
numero 20.

La presente resolución. sirve de notificación a los interesa~

dos, qu~ podrán recurrir contra. ella en los plazos previstos
en la vIgente Ley de Procedimiento Administrativo,

Zamora, 7 de agost.o de 1973.~El Ingeniero Jefe-Presiden
te, P. A,-5,877-E,

.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORD~l~ ae. 9 de julio de 1973 por la que se convoca
0poslC¡on para cubrir las Cátedras 'del grupo XXVI
de la~ Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros
de Mmas de Madrid y Oviedo.

Ilmo" Sr.: Vac.ante las clüedra.s del grupo XXVI «Derecho y
Ec0n.0mla,. conr:.tItuída por fas asignaturas de Derecho, y Eco
nO,fila de las..Escuelas Técnicas Superiores dé, Ingenieros de
M1ll65 de Madrid y Oviedo

Este Ministerio, previó informe favorabl'e de la Comisión
S.~perior de Personal. ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
GlOn que se ajustará a las siguientes normas:

1. Normas generales

1. a La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convú{,a,to~'la, I~t:glam_en~o de f!,egímen G,eneral para ingreso en
la AdmInIstraClon Publlca, aprobado por Decreto 1411/1968 de
27 de, i,unio (..80Ietin Oficial del Estado» del 21)~, Reglament~·de
OposIClone~ para. Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Tecnicas de 29 de octubre de 1002 ("Boletín Oficial del
Estado", del ,1~ de noviembre). Ordenes de 30 ,de mayo da. 1963
("Boletín Of1,cl.al del Est,ado,. del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(<<Boletín OfICIal del E&tado" del 11 da agosto) 13 de Julio de
1?65 (~Boletín Oficial del Estado.. del aIl, Decreto de la Pre
sIdenCla del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (.Boletín Oficial
del Estado" del 15), por· el que se aprueba la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero
de 1966 (..Boletín Oficial del Estado,. de' 24 de febrero).

2." El nombramIento en propiedad del opositor que sea pro
p.uesto por. el Tribunal quedara supeditado al desempeño efeo
L1VO de la Cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fehrero
de 1961 ~..Boletín Oficial del. Estado» del 20), durante el plazo
de un ano, y se le otorgara.. en f>U caso, con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo. de las en&eiíanzas.

3," Los errores ~e hecho que pudieran oovez:tirse se podrán
subsanar en cualqUIer momento de oficio o a petición del parti·
cular,

, 4.a La c~nvocator,ia y sus bases y cuantos actos administra
tiVOS se denven de esta y de la actuación del· Tribunal podrán
ser imp~gnados por los intere8Rdos en los casos y en la forma
estableCIda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

II. Requisitas

1,0 Podrán concurrir- todos los espanoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguIentes requisitos;

a) Mayor de veintitrés años.
. b) Est.a~ en· pos65ión del titulo de Doctor por Escuela Téc

mca Supenor o por Universidad, aSI cmo ei de Doctor Inge
niero Geógrafo o de Arquitecto o lng~niero obtenido segun la
legislación vigente antes de promulgarse la' Ley de 20 de julio
de 1957. -

.el , Acredittu' hab~r realizado, como mínimo. dos aiíos de
practIcas docente ,!, llwestigadora, después que se adquiera el
d~recho a la obtenclOn del titula de Ingeniero o Licenciado.

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico Q psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) N? ,haber l)ido separado mediante expediente disciplinario
del serVICIO dei Estado o Institucional ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, .' "

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos .doloses, tanto ~n la fecha de terminación del plazo de présen
taclón de mstanclas como en la fecha, de la toma de posesión
de su cargo.

g). ,En el caso de a&piran~ femeninos, estar exentas del
S~rvlCJO Soclal o h~ber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentaclón de. documentos. Los sacerdotes deberán.
tener la correspondiente licencia eclesiástica,

UI. Solicitudes

1.0 . Quienes· deseen tomar parte .en esta oposición dirigirim
las solicitudes a e&te Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expre.samente el domicilio del
aspirante,número del documento nacional de identidad, Título
que posee, que reÚne todos los requisitos del apartado L'" de
la ,norma. 11 Y que se compromete en caso. de ser aprobado
a Jurar acatamiento. a los Principios F4Jndamentales del Movi:
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar~

tacto el del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

,2.° La presentaCión de solicitudes podra hacerse en el Re~
gIstro General del Departamento y .en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
y oficina& de Correos, . de conformidad con lo establecido en el
artículo 66 de la Ley. de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 (..Boletín Oficial del Estado. del lB) a las
que acompañarán el recibo de haber abonado en la HabiÍitaci6n
General del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de
derechos de examen y cien pesetas por formación de expedien·
te, debiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los espa
ñoles residentes. en el' extl'an)ero presentarán. &u 'petición ante
las representaciones diplomáti.cas y consulares. Cuando las soli
citudes se presenten fuera del Registro General del Departa·
mento deberá hacerse constar- en las· mismas el número del
giro postal o telegrat'ico correspondiente, haciéndose constar la
oposición de que se trata. Es indispensable que se una a la ins~
tancia certificación acreditativa de haber desempeñado función
docente o investigadora. durante dos ados como mínimo en
Centr~8 oficiales ?-e E~5eñanza Superior, Consejo Superio~ de
Investigaciones CientífICas, Centros no estatales· reconocidos.
Centros universitarios 'o de la Ensefianza Superior o del extran
jero que. tenga carácter ofici&l, Instituto Nacional de Investiga
cIones Agrarias, Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
Junta de Energia Nuclear. o cualquier otro Centro· oficial da
investigación, o ser Catedrático de Centro. Oficial de Enseñanza
Media, El citado período de prácticas se contará desde que se
adquiera ~l derecho al titulo dt" Ingeniero o Licenciado, de tal
fonna que. éste se puedaobt,ener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes, A tal efecto se hará constar
en la instancia asta facea. Estas prácticas 5'9 acreditará.n sólo
por cursos completos, mediante certificación de los Rectores o
Directores de los Centros. En el caso de que el interesado
resida en el extranjero, la c-ertificación deberá eS,tar debidamen~
te legalizada por pI Ministerio de Asuntos' Exteriores. haciendo
constar'el carácter oficial del Centro,

3.".Explradoel plazo de presentación de instancias, por la
Dirección General de Universidades e hwestigaci6n se publicará
en el ;'BoleUn Oficial der Estados- la lista provisional de aspi
rantes admitidos y exclUidos. En· ésta se hará constar el grupo
en que hayan sido incluidos aquenos que soliciten acogerse a
los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. Los interesados
podrán interponer la reclamación oportuna (articulo 121 'de la
Ley de Procedimiento Admihistrativol en el plazo de quince
díRS, contados a partir dél siguiente al de la publicación de la
lista indicada. Una vez resueltas las reclamaciones que se pre~
sentaron, se publicarán en el -BoleUn Oficial del Estado.. las
modificaciones o rectificaciones que se hubieran producido en la
lista de admitidos y excluidos. Contra la anterior resolución los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante este Mlnis~
terio en el plazo de quince días hábiles. '

IV. Tribunal

L" El Ministerio designará el TriQunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nómbrados de acuerdo con las normas establecidjiLs
en el artículo 4." del Reglarrwmto de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de CatedráticoS' de Escuelas Técnicas, Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno. Er nombramiento del
Tribunal se publicará en el _Boletín. Oficial del Estado,..

2," Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter~
venir notificAndolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran lar." circunstancias previstas
en el artículo veinte de la Ley de Procedimiento Administrativo

V Comienzo de los. exámenes

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, de
terminará y publicaráeu el _Boletín Oficial del.Estado», por lo
menos con quince díashábi¡es de antelación, la fecha, hora Y
lugar en que han de realizar su presentación los opositores y,
si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar eulos ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal. los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
én su caso, y una. Mem.oria, por triplicado, sobre el concepto.


